
I Centro 
» de Estudios 

Avanzados 

EXPTE.: 0061745/2019 

VISTO 

La solicitud e f e c t u a d a por la Coordinadora Académica de la Maestría en 
Tecnología, Políticas y Culturas, a fin de dar de baja a la Alumno JOSEFINA 
MARÍA OLMEDO BUTELER, DNI: 38.124.4Ó3 

CONSIDERANDO 

Que o fj. 2 de dict io expediente, lo alumno comunica que no podrá continuar 
con el cursado de lo carrero 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E 

Artículo r.-. Autorizar al Despoctio de Alumnos y al Área económica 
financiera o fin de dar de baja o JOSEFINA MARÍA OLMEDO BUTELER, DNI: 
38.124.463 

Artículo 2°.- Protocolícese, notifíquese o los áreos correspondientes, dése 
copia y arcTiívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 
A VEINTE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

RESOLUCIÓN N° 09/ 2020 

Por ello. 
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